
ORDENANZA N° 1714 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1°.- Declárase  de  Propiedad  Municipal de  acuerdo  a  las disposiciones de los artículos 

2.342 y 2.344 del Código Civil y Leyes Provinciales Nros. 43/1905 y 145/1912, el 

inmueble  ubicado  en esta Ciudad de La  Rioja,  en  la sección  E-Circunscripción I 

que corresponde al lote 46 de la manzana 246, cuyas medidas superficie, linderos y 

demás  circunstancias para su  individualizacioón   se consignan  en  el  Plano  de 

Mensura  aprobado  por  la Dirección Provincial de Catastro en el año 1985,  según 

disposición N° 7336, inscripto en el Registro General de la Propiedad,  Sección 

Planos-Año 1985-Tomo 18-Folio 84  y se dan integramente reproducidas en este 

lugar a todos sus efectos. 

 

ARTICULO 2°.- Dése  intervención a Escribanía Municipal a efectos de su protocolización. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese,   publíquese,  insértese  en  el  Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

                          Dada  en  la Sala de  Sesiones  del  Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a 

los veinte días del  mes  de  Septiembre de mil novecientos  ochenta  y nueve.- 

 

 

                

Firmado: DR. ANTONIO JOSE TURBAY -Vicepresidente 1° en función de Presidente- 

                 NELSO DEL R. LUCERO -Secretario Deliberativo- 

 

 

f.m. 


